
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 1O. A 3O., 44 Y 46 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE PATRIMONIO NATURAL, A CARGO 

DEL DIPUTADO CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich, diputado del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, 

fracción I, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a 

consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), el patrimonio mundial es un “conjunto de monumentos y sitios de una gran riqueza 

natural y cultural que son pertenecientes a la humanidad, los cuales son bienes de valor incalculable 

e irremplazable”, por lo que la pérdida de cualquiera de ellos representaría un detrimento invaluable 

para el mundo.1 México cuenta con 33 sitios inscritos en la lista de Patrimonio Mundial, de los cuales 
27 son culturales, 5 naturales y 1 mixto.2 

El patrimonio natural de nuestra nación es un legado que requiere prevalecer no solo para las 

generaciones presentes, sino también para las futuras y debe de ser un distintivo del Estado y de la 

ciudadanía que demuestre el interés por el aprovechamiento sustentable de la riqueza natural de 
nuestro país. 

La Conferencia General de la UNESCO, en su décimo séptima reunión celebrada en la ciudad de 

París en octubre de 1972, constató que el patrimonio natural y cultural se encuentra bajo una creciente 

amenaza, pues la evolución de la vida social y económica agrava los fenómenos que lo alteran y 

destruyen. Es después de la adopción de la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, 

Cultural y Natural, cuando la comunidad internacional comenzó a hablar de desarrollo sustentable, 

pues su conservación comenzó a entenderse como un elemento necesario para el desarrollo de las 
naciones.3 

II. En México, la identificación del patrimonio natural se realiza a través de las declaratorias de áreas 

naturales protegidas, cuyo concepto ciertamente está vinculado al de patrimonio natural, pero es 

limitativo, ya que de acuerdo al artículo 46 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Medio Ambiente solo se establecen nueve tipos de áreas naturales protegidas. 

Para la UNESCO el patrimonio natural lo constituyen: 

“Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por grupos de esas 
formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista estético o científico, 

Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que constituyan 

el hábitat de especies, animal y vegetal, amenazadas, que tengan un valor universal excepcional 
desde el punto de vista estético o científico, 



Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan un valor universal 

excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza natural,”4 

Al respecto, la Auditoria Superior de la Federación ha señalado en su Evaluación de la Política 

Pública al Patrimonio Natural que a pesar de que existe una relación entre el concepto de patrimonio 

natural de la UNESCO y el concepto de área natural de la legislación mexicana, aún se carece de una 

armonización entre ambos términos.5 

III. México es parte del Convenio de Diversidad Biológica 2011-2020, el cual consiste en un marco 

de acción global mediante el cual los países se comprometen a proteger la biodiversidad. Este 

Convenio establece 20 metas globales, denominadas Metas de Aichi, entre las cuales destaca la 

conservación del 17 por ciento de las áreas terrestres y 10 por ciento de las marinas de cada país, con 
un valor es excepcional para el mundo. 

Actualmente, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp) tiene a su cargo 25,628.2 

miles de hectáreas que corresponden a 177 áreas naturales distribuidas en todo el territorio 

nacional.6 Para cumplir el objetivo de preservación de las Metas de Aichi, el Estado mexicano deberá 

decretar, proteger y conservar 4,986.2 hectáreas anuales, lo cual resulta complejo y difícil de alcanzar 
si se carece de una estrategia clara de identificación de lo que constituye el patrimonio natural. 

La política de identificación de las áreas naturales que son prioritarias para el país aún carece de una 

metodología adecuada para su desarrollo, y ante la ausencia del concepto de patrimonio natural en 
nuestra legislación, nos enfrentamos a obstáculos mayores. 

De acuerdo a la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) las 

primeras áreas naturales reconocidas en México fueron decretadas con base en criterios estéticos y 

recreativos, sin considerar otros elementos estratégicos, y es por ello que a pesar del incremento de 

hectáreas que están resguardadas por el Estado, la pérdida de la biodiversidad sigue latente. Entre los 

principales factores que inciden en el detrimento de la biodiversidad del país se encuentran la pérdida 

de hábitats, la presencia de especies invasoras, la sobreexplotación de recursos naturales, la 
contaminación y los efectos del cambio climático.7 

IV. Por lo anterior, resulta claro que la falta de parámetros para la identificación de áreas naturales 

de valor excepcional dentro de la ley, entorpece las líneas de acción que debe seguir el Estado, pues 

al no tener una base sobre la cual se realice la caracterización de las zonas idóneas para ser protegidas, 

los nuevos decretos son susceptibles de originarse de malos criterios de selección, dejando de lado a 
las áreas que son trascendentales para la biodiversidad de la nación. 

Tal y como lo señala la citada evaluación de la Auditoría Superior de la Federación, la CONANP 

debe fortalecer sus herramientas y metodologías para la identificación de nuevas áreas naturales 

protegidas, atendiendo a los vacíos y omisiones en las políticas de conservación de la biodiversidad, 

y poniendo énfasis en las regiones prioritarias y susceptibles de ser conceptualizadas como patrimonio 
natural. 

En este sentido, vale la pena destacar que la ASF determinó que de las 25,628.2 hectáreas de áreas 

naturales protegidas, el 72.3 por ciento se localiza en alguna de las regiones prioritarias, ecorregiones 

y sitios prioritarios, mientras que el 27.7 por ciento restante no se ubica en ninguno de estos sitios. El 

72.3 por ciento de áreas naturales protegidas que se ubican en las regiones prioritarias, ecorregiones 

y sitios prioritarios equivale a 18,538.9 hectáreas, lo que representa tan solo el 6 por ciento de las 

308,490.1 hectáreas que México necesitan preservar. De lo anterior, se deriva que la falta de 



parámetros para la identificación del patrimonio natural está dejando fuera miles de hectáreas que 

podrían ser protegidas. 

La identificación del patrimonio natural del país requiere ir más allá del aspecto estético del lugar, se 

debe buscar la conectividad del área con todo un ecosistema y con una perspectiva de desarrollo de 

la flora y la fauna, lo que requiere grandes extensiones de terreno. En este sentido, la incorporación 

del concepto de patrimonio natural ayudará a ampliar la visión y los objetivos de la política de medio 
ambiente y de conservación de la biodiversidad. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 1, 2, 3, 44 y 46 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente 

Artículo Único. Se adiciona una fracción segunda recorriéndose y modificándose las subsiguientes 

al artículo 2, se adiciona una fracción XXV recorriéndose y modificándose las subsiguientes al 

artículo 3; se adiciona una fracción XII al artículo 46, modificándose sus fracciones X y XI; se 

reforma la fracción IV del artículo 1° y el primer párrafo del artículo 44, todos de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, 

así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación 

ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 
por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

I.- a III. [...] 

IV. La preservación y protección de la biodiversidad y del patrimonio natural , así como el 
establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas; 

V.- a X. [...] 

[...] 

Artículo 2o. Se consideran de utilidad pública: 

I. [...] 

II. La conservación del patrimonio natural de la nación, mediante el establecimiento, 

protección y preservación de las áreas naturales protegidas y de las zonas de restauración 

ecológica; 

IV. a V. [...] 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XXIV. [...] 



XXV. Patrimonio Natural: Las formaciones físicas y biológicas o grupos de ellas, las 

formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas que constituyan el hábitat de especies 

animales o vegetales amenazadas, así como los lugares naturales que tengan un valor 

excepcional desde el punto de vista estético, científico o de preservación. 

XXVI. a XL. [...] 

Artículo 44. Las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la Nación ejerce soberanía y 

jurisdicción que se consideren patrimonio natural o en las que los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por la actividad del ser humano, o que sus ecosistemas y funciones 

integrales requieren ser preservadas y restauradas, quedarán sujetas al régimen previsto en esta Ley 

y los demás ordenamientos aplicables. 

[...] 

Artículo 46. Se consideran áreas naturales protegidas: 

I. a IX. [...] 

X. Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás categorías que establezcan 
las legislaciones locales, 

XI. Áreas destinadas voluntariamente a la conservación; y 

XII. Cualquier patrimonio natural existente. 

Para efectos de lo establecido en el presente Capítulo, son de competencia de la Federación las 

áreas naturales protegidas comprendidas en las fracciones I a VIII y XI y XII anteriormente 

señaladas. 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas emitirá la reglamentación 

correspondiente que establezca las medidas para la identificación de nuevas áreas naturales protegidas 

conforme a las disposiciones del presente decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales a partir 

de la entrada en vigor del mismo. 

Notas 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de noviembre de 2016. 

Diputado Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica) 

 


